
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E.) N° 68001-31-03-004-2018-00383-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se 

dispone:     

 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en 

providencia adiada 16 de septiembre de 20201, mediante la cual se 

confirmó la decisión adoptada por auto de 11 de diciembre de 2019. 

 

2. Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada 10 de noviembre 

de 20202, esto es, remitiendo dentro del término previsto en el inciso 

4º del artículo 324 del C.G.P., el expediente digital ante la Sala Civil 

Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, 

por cuanto el apelante presentó sus reparos en el término legalmente 

establecido3.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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1 Consecutivo N° 76 de la nube de OneDrive 
2 Consecutivo Nos. 85 y 86 ibídem. 
3 Consecutivo NOS. 90 Y 91 ibídem 
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